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	Solicitud de cambio de denominación
de
Grupo de Investigación UCM
	Sección de Asuntos Generales y Coordinación
Servicio de Investigación
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia





1. Datos actuales del grupo de investigación UCM:

	Referencia y denominación:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Acrónimo:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



2. Responsables del grupo de investigación UCM:
	Director/a: 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Codirector/a: 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


3. Nueva denominación y/o acrónimo del grupo de investigación UCM:
	Denominación:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Acrónimo:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



4. Breve justificación de la necesidad del cambio de denominación:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

En Madrid, a fecha de firma

El/la Directora/a: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.                                                                                                             
☐ Declaro haber leído y aceptado la cláusula de protección
de datos al pie indicada.
El/la Codirectora/a: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
☐ Declaro haber leído y aceptado la cláusula de protección
de datos al pie indicada.
	Información básica de protección de datos del tratamiento: Investigación
Responsable Vicerrectorado de Investigación y Transferencia
Finalidad Registro, evaluación y seguimiento de Grupos de Investigación.
Legitimación Cumplimiento de una obligación legal; Misión en interés público
Destinatarios Se prevén cesiones
Derechos Acceder y rectificar los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional
Infor. adicional Puede consultarla con detalle en: https://www.ucm.es/dpd/file/rat-grupos-de-investigacion









	Instrucciones para el Cambio de Denominación de Grupos UCM
Para asegurar la correcta tramitación de su solicitud, siga estos pasos:
1. Firma Digital: Una vez cumplimentado el documento, los/as directores/as del grupo de investigación UCM deben firmarlo digitalmente utilizando la aplicación AutoFirma.
2. Envío: Remita el documento firmado por correo electrónico a la dirección: inves.grupos@ucm.es.
3. Evaluación: La Sección de Asuntos Generales trasladará el documento a la Comisión de Investigación de su Facultad. Esta comisión evaluará la solicitud y podrá:
· Emitir una propuesta de aprobación.
· Solicitar subsanaciones en caso de ser necesario.
4. La Comisión de Investigación de la UCM será la encargada de resolver la solicitud, procediendo a su aprobación o rechazo definitivo.
5. Publicación: Tras el visto bueno de la Comisión, el cambio de denominación se verá reflejado automáticamente en el Portal Investigador y en la web de la UCM.
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